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Mensaje de Presentación del Alcalde

Acciones para construir la trascendencia de Calvillo

En el Gobierno de Calvillo estamos convencidos de que la alianza entre ciudadanos y gobierno 
producirá acciones positivas que construirán la trascendencia de nuestro municipio, 
cambiando para bien nuestro entorno, mejorando la calidad de vida y consolidando la 
sociedad sana y productiva en la que todas y todos merecemos convivir.

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 es el documento que contiene las políticas 
públicas y las acciones que el Gobierno de Calvillo implementará y realizará en la presente 
Administración Municipal.

La elaboración del Plan se realizó mediante diversos ejercicios de consulta, documentación, 
análisis, participación ciudadana y planeación. La opinión y la propuesta de los diversos 
sectores sociales de Calvillo están representadas en cada página.

El Gobierno de Calvillo realizará su mayor esfuerzo para alcanzar los objetivos establecidos 
en el Plan; y está convencido que la sociedad hará el suyo para convertir en realidad las 
metas planteadas conjuntamente.

La trascendencia de nuestro querido Calvillo se construirá cada día, con el esfuerzo de las 
mujeres y los hombres que amamos nuestra tierra y que lo damos todo por nuestra gente. 
Dediquemos cada día, con compromiso, con pasión y con entusiasmo hacer realidad el 
Calvillo Responsable, Líder, Atractivo, Unido y Confiable que todas y todos anhelamos.

C. Daniel Romo Urrutia
Presidente Municipal de Calvillo
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1. Marco Normativo

El Plan Municipal de Desarrollo construye las Políticas Públicas con las que la ciudadanía 
tendrá la oportunidad de conocer y aportar las propuestas claras, precisas, de innovación 
y cambio que nuestro Calvillo necesita para su crecimiento, es por ello que este Marco 
Normativo regula con transparencia y clasifica las necesidades para el aporte de un 
municipio con calidad y humanismo.

De acuerdo a lo establecido en los artículos 25, 26, 73 fracción XXIX y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Municipal de Desarrollo dispone de las 
normas necesarias para ampliar un proceso de planeación democrática a partir de la 
independencia que el municipio posee.

Así mismo, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes en los artículos 66, 67, 
68, 69 y 71 proclama que el municipio es la institución jurídica, política y social de carácter 
público encargada de velar por los intereses de la comunidad entre otras atribuciones.

En el Estado de Aguascalientes, la Ley Municipal conforme a sus artículos 2, 3, 4, 5, 36 
fracciones XXXIX y LIII, y del 161 al 170, señala la libertad de administrar libremente la 
hacienda a través de autoridades propias que organizan la reglamentación correspondiente, 
formulan y aprueban los planes y programas conducentes al desarrollo municipal de 
modo democrático y participativo, atendiendo las demandas prioritarias de la población y 
fortalece la libertad jurídica.

Con respecto a la Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de 
Aguascalientes, se determinan las bases para el funcionamiento de la planeación 
democrática, estableciendo las normas y principios que fijan prioridades para el desarrollo 
social, bajo la igualdad de derechos, la atención a necesidades básicas de la población, la 
mejoría en todos los aspectos de la calidad de vida, mediante el uso y aprovechamiento 
óptimo y racional de los recursos naturales, humanos, técnicos y financieros de los 
Municipios, impulsando la participación activa de la sociedad en la evaluación de las 
actividades de gobierno; todo de acuerdo a sus artículos 1, 2, fracciones I y II, 4, 6, 15, inciso 
II apartado A y B, y al artículo 45.

Para finalizar la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 12, 15, 16, 19, 
27, 31, 32, 35 y 49, en correspondencia directa con la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Aguascalientes y sus artículos 1, fracciones IV, VI y VII, 2, fracción II, 4, fracción 
III, 5, 9, 10, 11, fracción VI, 13, 14, 17, fracción III, 20, 21, 23, 24, 28, 29, 64, 65, 104, 114, 127, 
134, 140, 142, 143 y 151, tiene como alineamientos de atribución al gobierno municipal, la 
planeación, regulación, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, los planes 
o programas que deriven la forma de los procedimientos, para que los sectores sociales y 
privados participen en su formulación, modificación, evaluación así como en su vigilancia. 
Por lo mismo, el Código Municipal de Calvillo establece lo propio en los artículos 75, 115, 297, 
322, 332 y en Título Tercero en los artículos 408 al 422. 
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2. Proceso Metodológico para elaborar el Plan Municipal de Desarrollo
	
El Plan Municipal de Desarrollo es producto de un proceso democrático participativo, donde 
la sociedad además de aportar demandas e inquietudes debe convertirse en parte de la 
solución, es muy importante partir del siguiente concepto; los problemas municipales son 
del pueblo, no del gobierno, el gobierno tiene la obligación de conducir todos los esfuerzos 
posibles para solucionarlos, la única manera de realmente transformar nuestra realidad 
es asumiendo todos y cada uno la responsabilidad que le toca sociedad y gobierno, para la 
elaboración de este documento se estructuraron 3 etapas que a continuación se describen:

	 2.1 Talleres con funcionarios públicos 

En la búsqueda de un funcionamiento óptimo, se realizaron talleres de diagnósticos FODA 
con funcionarios públicos, mismos que nos permitieron tener un primer acercamiento 
para determinar la situación en la que estamos actualmente y como resultado de estos, 
se construyeron diversas estrategias que nos permitirán fortalecer las debilidades, 
incrementar las fortalezas, neutralizar las amenazas y aprovechar las oportunidades en 
cada tema de desarrollo municipal, logrando conocer hacia dónde debemos dirigirnos en 
los próximos años.

	 2.2 Encuestas ciudadanas

Constituyendo un importante esfuerzo entre sociedad y gobierno se realizó en diversas 
comunidades de Calvillo y zonas aledañas una variedad de encuestas en las que se 
obtuvieron los siguientes lineamientos:

•	 Mantener el contacto con la sociedad, priorizando las estrategias de la gestión 	    	
municipal y refrendar nuestro compromiso con el cumplimiento de las mismas.
•	 Generar conciencia en la sociedad de que la resolución de problemas deberá ser con 
la participación de todos. 
•	 En representación de la sociedad de Calvillo, se construyen redes ciudadanas 	      
generando una comunicación constante y participativa.

	 2.3 Foros de Participación ciudadanos

•	 Se llevaron a cabo Foros de Participación donde se organizaron mesas por tema 
municipal, en cada una de ellas, se reunieron personajes claves estableciendo algunas 
líneas de acción que posteriormente permitirán poder lograr los acuerdos de colaboración 
entre el gobierno y la sociedad para poder avanzar juntos hacia un mejor Calvillo.

•	 Mediante la participación de los representantes en las mesas de foros se han 
generando redes sociales, a través de las cuales se mantendrá un contacto permanente 
con estos importantes sectores.



Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024  •  C. DANIEL ROMO URRUTIA

18

Toda la información resultante de estos importantes tres procesos fue analizada con todo 
detalle y considerada para elaborar la propuesta base de las Políticas Públicas contenidas 
dentro de este documento plan Municipal de Desarrollo.

	 2.4 Proceso de Planeación 

Durante el proceso de formación del Plan Municipal de Desarrollo se consideró como una de 
las primeras actividades, concentrar y analizar toda la información disponible producto de 
la campaña, talleres con funcionarios públicos, encuestas, foros y peticiones ciudadanas 
entre otras fuentes; para integrar y considerarla como insumo del Plan Municipal de 
Desarrollo.

Con la finalidad de impulsar los trabajos de planeación para construir y redefinir los 
principales elementos estratégicos del PMD, se hizo un análisis histórico de la planeación 
de los pasados gobiernos municipales, desarrollando diversas reuniones con los nuevos 
encargados de las áreas, los cuales definieron los objetivos a perseguir mediante el análisis 
FODA y la construcción de Árboles de Problemas, integrandolos en nuestra Misión, Visión 
y Ejes.

Los responsables de las áreas y programas municipales, utilizaron la metodología del Marco 
Lógico analizando las Líneas de Acción a mejorar durante la gestión municipal para hacer 
viable cada objetivo.

Los Foros, son producto de futuras alianzas y convenios de participación con la sociedad 
comprometida haciéndolas copartícipes y corresponsables de su propio desarrollo para 
articular las matrices de vinculación con los actores sociales.
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Con base a la estructura resultante del PMD, se construyó una herramienta Tablero de 
Control de Gestión tridimensional, con Indicadores que permitirán medir la eficiencia, 
la eficacia y la legitimidad de la gestión pública municipal, para garantizar un puntual 
seguimiento de los Programas Operativos Anuales y del Plan Municipal de Desarrollo, esto 
se convierte en un insumo directo para los informes y boletines puntuales a la población, 
se propuso un esquema de Gabinetes  municipales que propone la organización de las 
Secretarías y Áreas municipales de acuerdo a los grandes procesos a seguir en este Plan 

	 2.5 Proceso de Programación 

Se diseñaron y formaron los Programas de Trabajo para cada Línea de Acción con su 
respectivo Indicador de medición, continuando con la metodología de Marco Lógico, para 
cada programa municipal se construyó la Matriz de Indicadores y de Resultados (MIR).

En colaboración con los responsables de las áreas y programas municipales, se definieron 
los alcances, capacidad presupuestal y las metas para cada línea de acción para los próxi-
mos años y en especial para el primer año de la gestión municipal. 
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Municipal de Desarrollo, esto facilitara el control, seguimiento y hace más oportuna la toma 
de decisiones del gobierno municipal, además garantiza el puntual cumplimiento de los 
compromisos pactados en este Plan Municipal de Desarrollo.   

	 2.6 Proceso de Presupuestación

Se establecieron lineamientos para garantizar la viabilidad financiera de todos los 
compromisos pactados en el Plan Municipal de Desarrollo, se realizaron talleres con los 
funcionarios para priorizar acciones y sentar las bases para en el futuro estar en condiciones 
de poder armar Proyectos de Inversión que permitan tener acceso a todas las fuentes que 
hoy existen y que permiten bajar y operar recursos económicos y financieros, generando 
con todo esto una gestión basada en resultados bajo los siguientes conceptos:

•	 El Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM); que, como presupuesto 
público, debe involucrar los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias, metas 
y objetivos de la administración municipal, por lo que se convierte en el medio efectivo 
de control del gasto público, porque ahí se fundamentan las diferentes alternativas de 
asignación de recursos para gastos e inversiones. 
•	 La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), diseñada bajo la Metodología de 
Matriz de Marco Lógico (MML), y que se presenta para cada Secretaría.
•	 El Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN).

Estos instrumentos apoyan las diferentes fases del servicio público, para conocer en 
todo momento, tanto lo que se tiene que hacer, como el logro de metas, objetivos, y los 
resultados e impacto que se tiene con la población.

EVALUACIÓN TRIDIMENSIONAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Legitimidad
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3. Elementos Estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo

	 Misión
Ejercer un gobierno moderno de finanzas 
sanas con servicios públicos de calidad 
que se compromete con el crecimiento 
urbano sostenible mediante el desarrollo 
de acciones directas para disminuir los 
efectos del calentamiento global en Calvillo, 
ocupado de obtener la rentabilidad social 
en obra pública y logrando ser un gobierno 
impulsor del campo, la ganadería, así como 
del incremento económico de las familias 
que se fortalecerá elogiando los beneficios 
de ser un pueblo mágico. 

A través de la emisión y vigilancia del 
cumplimiento de las normas, creamos una 
sociedad que trabaja junto con gobierno 
para inhibir las causas que provocan el 
delito consiguiendo un entorno social de 
paz que apoya a los grupos vulnerables e 
impulsa el deporte, la cultura, tradiciones y 
costumbres para dignificar un municipio de 
calidad y excelencia.

	 Visión 2024
Consolidar a Calvillo como un gobierno 
moderno logrando un territorio próspero, 
humano y con sustentabilidad que está 
comprometido con la reconversión del 
sector primario, el campo, la ganadería, la 
economía y continuar con un tejido social en 
crecimiento; será el impulsor del turismo, 
y el detonante de una sociedad activa en 
deporte, arte y cultura que hará engrandecer 
el nombramiento de nuestro pueblo mágico 
como un lugar trascendente para mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.
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Transparencia:
Trabajar por el interés público, auténtico, 
confiable, claro, oportuno y en el que 
como Gobierno democrático se acceda a la 
información del cumplimiento de las tareas 
y obligaciones.

Cercanía Ciudadana:
De manera continua atender las peticiones, 
quejas, denuncias e impulsar la participación 
de la población mediante programas en 
beneficio de las familias calvillenses y 
ciudadanos en vulnerabilidad.

Innovador y creativo: 
El impulso de un Gobierno inteligente que 
busca soluciones colectivas y la utilización 
de las herramientas tecnológicas para 
mantener una comunicación creativa de 
actualidad, fortaleciendo las necesidades 
de un Pueblo Mágico en constante actividad.

Vocación de servicio:
Reconocer el esfuerzo, el profesionalismo 
y la invaluable labor de los profesionales en 
distintas áreas con el avance en programas 
sociales, activo en la micro y macroeconomía 
con proyectos para ser un lugar en el que la 
calidad y esperanza de vida sea mayor.

Respeto al entorno cultural y ecológico: 
Promocionar el cuidado del medio ambiente, 
cuidando las acciones, decisiones en 
defensa, preservación de un entorno 
verde, limpio mediante la cooperación, 
coordinación social y gubernamental.

Responsabilidad social:
Vincular a la sociedad y empresas en un 
Gobierno comprometido con crear nuevas 
oportunidades y tener un trato digno a 
todos los sectores, para un crecimiento de 
Calvillo. 

Confianza:
Contribuir a la mejora de tranquilidad 
mediante la seguridad, cuidado de los 
habitantes, servicios públicos de calidad, 
pero sobre todo de libertad generando un 
entorno de paz en municipal.

Inclusión a grupos vulnerables:
Como un Gobierno inclusivo, cuidar a las 
personas en situación de vulnerabilidad es 
una prioridad y por medio de programas 
en apoyo, el uso responsable de medios y 
recursos se podrán desempeñar actividades 
para mejorar la calidad de vida. 

Igualdad de oportunidades:
Mantener los vínculos sociales para 
fortalecer el sistema de justicia en el que los 
habitantes tengan las mismas oportunidades 
y derechos, para un municipio justo.

	 Nuestros Valores
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Ejes de Desarrollo

La Política Pública que el gobierno atenderá está agrupada en cinco grandes ejes, Calvillo 
Responsable, Calvillo Líder, Calvillo Atractivo, Calvillo Unido y Calvillo Confiable, en ellas 
se integran importantes estrategias que permitirán lograr la transformación de nuestro 
municipio, cada una con un contenido de relevancia que a  continuación se especifican:
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4. Semblanza de Calvillo
Significado de nuestro Escudo

El escudo se compone de cimera, un casco o 
yelmo de caballero en honor al fundador del 
estado, el célebre capitán Juan de Montero.

En la parte superior izquierda se encuentran 
unas manos sosteniendo unas guayabas, 
que significan el principal producto de la 
región. En la parte superior derecha se 
encuentra el Señor del Salitre, al que se le 
rinde culto en la región. En el cuadrante 

de la parte inferior se encuentra la presa de Malpaso y el cerro del Espinal. Enmarcando 
los cuadrantes se observan los siguientes lemas: tierra pródiga, gente laboriosa, fruto 
generoso y Valle de Huejúcar.

Breve reseña Histórica
Su origen se da con el establecimiento de una congregación de indios nahuas de San José 
de Huejúcar, que significa “lugar de sauces”. Más tarde, Don José Calvillo, dueño de la 
Hacienda San Nicolás, hizo una donación de tierra para la fundación del pueblo, lo cual fue 
hecho por el Gobernador de la Mitra de Guadalajara, Manuel Colón de Larreategui, el 18 de 
noviembre de 1771.

Personajes Ilustres
Don José Calvillo; Donó las tierras para asentar lo que fuera Congregación y Villa convertida 
en ciudad a partir de febrero de 1848.

Don José María Gallegos; Destacado estudioso de las ciencias naturales, especialmente en 
los estudios de la flora nacional y, dentro de ella, de la flora marítima.

Cronología de Hechos Históricos
1665:	 En terrenos del Salitre y Salitrillo, los más importantes de la región, se fueron 
estableciendo algunos indios nahuas, los que habitaron este lugar, reconociéndose sus 
ejidos por el Virrey de Leyva, sin embargo, el español López de Nava los arrojó de ahí y 
ocupó sus tierras.

1771: Don José Calvillo, dueño de la hacienda de San Nicolás, hizo una donación de tierra 
para la fundación del pueblo de Huejúcar, lo cual fue hecho oficialmente el 18 de noviembre 
por el señor canónigo y doctor Manuel Colón de Larreategui con el nombre del Valle de 
Huejúcar.

1848:	 Fue elevado a categoría de Villa en 1848 con el nombre de Calvillo en honor a su 
benefactor.

Fuente; Página de Gobierno del Estado
http://www.aguascalientes.gob.mx/estado/municipios/calvillo.aspx
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5. Diagnóstico Estratégico
Información Geográfica del Medio Ambiente 

Ubicación y colindancias
Entre los paralelos 21° 43’y 22° 06’de latitud 
norte; los meridianos 102° 32’y 102° 52’ de 
longitud oeste; altitud entre 1600 y 2700 m. 
Colinda al norte con el estado de Zacatecas 
y el municipio de San José de Gracia; al este 
con los municipios de San José de Gracia, 
Jesús María y Aguascalientes; al sur con el 
municipio de Aguascalientes y los estados 
de Jalisco y Zacatecas, al oeste con el 
estado de Zacatecas.

Superficie territorial
La extensión del municipio representa el 16.61% del territorio estatal, que por su tamaño la 
ubica en el lugar 2 del estado, después de Aguascalientes y antes de San José de Gracia.
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico, Censo de Población y Vivienda 2020.
https://www.inegi.org.mx/temas/mg/#Descargas.
Datos geográficos del municipio 2010

Relieve
Sierra Madre Occidental (100%). Sierras y valles zacatecanos (100%). Meseta (41.92%), Valle 
intermontano con
lomeríos (33.21%), Sierra con meseta (22.90%), Lomerío con cañadas (1.32%) y Valle abierto 
de montaña con lomerío (0.65%).

Clima
Semiseco templado (35.33%), semiseco semicálido (33.37 %), templado subhúmedo con 
lluvias en verano de menor humedad (29.60%) y templado subhúmedo con lluvias en verano 
de humedad media (1.70%). Rango de temperatura 16-22°C y rango de precipitación 700-
1000 mm.
Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Aguascalientes. 
Edición 2020.

Hidrografía
Región hidrológica: Lerma- Santiago (100%). Cuenca: R. Juchipila (94.6%) y R. Verde Grande 
(4.6%). Subcuenca: R. Calvillo (94.5%), R. Aguascalientes (4.0%), R. San Pedro (0.2%), R. 
Morcinique (0.3%), R. Juchipila-Jalpa (0.9%) y R. Teocaltiche (0.1%). Corrientes de agua: 
Perennes: Calvillo, La Labor. Intermitentes: El Manzano, Rincón Verde, Las Minas, Las 
Carboneras, Tepozán, Cebolletas, Gil, Cerro Blanco, Grande, Las Moras y El Salitre. Cuerpos 
de agua: Perennes (0.26%): Malpaso, Ordeña Vieja y Media Luna. Intermitentes:(0.03%) La 
Codorniz. 
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Marco Goestadistico 2020
Características Sociodemográficas

Clasificación de la población por sexo

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 
2020. Tabulados del cuestionario básico.

Fuente; INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
www.inegi.org.mx (23 de febrero de 2021).

Uso del suelo y vegetación
Uso del suelo: Agricultura (23.62%) y zona urbana (0.77%). Vegetación: Bosque (39.71%), 
selva (22.51%) y pastizal (13.10%).
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Distribución porcentual de población y tasa de crecimiento anual

Fuente: INEGI.XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Consulta interactiva.
Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020. Tabulados del cuestionario básico. Población 2.



Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024  •  C. DANIEL ROMO URRUTIA

28

Edad medio 2020 (años)

Fuente: INEGI.XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Consulta interactiva.
Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020. Tabulados del cuestionario básico. Población 2.
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Infraestructura de Salud: 
Unidades médicas en servicio de las instituciones del sector público de salud según insti-
tución al 31 de diciembre del 2019.

Se refiere al Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. Se refiere al Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

Fuente: Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. Dirección de Planeación y Desarrollo. IMSS, Delegación 
en el Estado. coordinación de Información y Análisis Estratégico. ISSSTE, Delegación en el Estado. Subdelegación Médica, 

Oficina de Estadística. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. Unidad de Estadística y Evaluación.

Vivienda
Participación porcentual de viviendas particulares habitadas y tasa de crecimiento 2020.
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Distribución porcentual de población

Nota: La participación porcentual presentada es sobre el total de viviendas particulares habitadas en el estado, excluye 
337 locales no construidos para habitación, 14 viviendas móviles y 83 refugios. Fuente: INEGI. XII Censo General de Po-
blación y Vivienda 2000. Consulta interactiva. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020. Tabulados del cuestionario 

Básico. Vivienda 4.

Servicios Públicos
Porcentaje de viviendas particulares habitadas según disponibilidad de principales servi-
cios 2020.

Nota: Excluye 337 locales no construidos para habitación, 14 viviendas móviles y 83 refugios.
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados interactivos y Tabulados de Cuestionario Básico. 

Vivienda 10.
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Economía
Características Económicas 2018.

Fuente: INEGI.Censos Económicos 2019. Consulta al Sistema Automatizado de Información Censal (SAIC).

Unidades económicas 2020
El estado de Aguascalientes cuenta con 61 889 unidades económicas registradas en el 
DENUE.

Fuente: INEGI. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), noviembre 2020.
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Actividad primaria
Superficie total con agricultura a cielo abierto según superficie sembrada estimada y 
disponibilidad del agua 2016.

La superficie sembrada total por entidad y por municipio corresponde solo a la superficie de los cultivos seleccionados, 
no al total de la entidad.

Fuente: INEGI. Actualización del marco censal agropecuario 2016. Cuadro AMCA_2016_07.

Inversión pública municipal
Inversión pública ejercida según finalidad 2019 (Miles de pesos).

Nota: Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede o no coincidir con los totales.
a/ Comprende: 547 664 miles de pesos ejercidos en todos los municipios de la entidad sin especificar la cantidad para 
cada uno; y 37 416 miles de pesos ejercidos en varios municipios, con especificaciones de partidas por obras ejercidas 

para diferentes combinaciones sin especificar la cantidad para cada uno.
b/ El recurso se ejerció en todos los municipios sin especificar cuánto en cada uno.

c/ Comprende: 178 938 miles de pesos ejercidos en todos los municipios de la entidad sin especificar la cantidad para 
cada uno; 12 000 miles de pesos en Aguascalientes y Jesús María; 800 miles de pesos en Aguascalientes y Pabellón de 
Arteaga; 90 miles de pesos en Aguascalientes y San Francisco de los Romo; 296 miles de pesos en Aguascalientes y San 
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José de Gracia; 6 758 miles de pesos en Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de 
Romos, San José de Gracia y Tepezalá; 296 miles de pesos en Aguascalientes, Calvillo y Jesús María; 947 miles de pesos 
en Aguascalientes, Calvillo, El Llano, y San Francisco de los Romo; 232 miles de pesos en Aguascalientes, Calvillo, Jesús 
María y San Francisco de los Romo; 14 001 miles de pesos en Aguascalientes, Jesús María y Rincón de Romos; y 1 589 miles 

de pesos en Calvillo y Jesús María.
d/ Comprende: 362 727 miles de pesos ejercidos en todos los municipios de la entidad sin especificar la cantidad para 

cada uno; y 406 miles de pesos en Aguascalientes, Jesús María y San Francisco de los Romo.
Fuente: Coordinación Estatal de Planeación y Proyectos. 

Administración Pública
Instituciones de la administración pública municipal según clasificación administrativa y 
personal 2018.

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019. Ta-
bulados básicos Cuadros2.1 y 2.3.

Base o
Sindicalizado

30.32%



Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024  •  C. DANIEL ROMO URRUTIA

34

Oferta de Seguridad Pública
Número de habitantes por policía 2018.

Nota: El número de habitantes por policía preventivo se obtuvo de dividir el total de la población del municipio entre nú-
mero de policías preventivos del municipio correspondiente al 31 de diciembre de 2018.

Fuente: INEGI.Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019. Ta-
bulados interactivos.

Consejo Nacional de Población (CONAPO). Proyección de población por municipio, 2015-2030.
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6. Resumen de Indicadores del municipio de Calvillo INEGI
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Fuente; http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx?e=
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-Transparencia. 

-Contabilidad Gubernamental.
-Finanzas Sanas.
-Equipo Profesional.
-Personal capacitado.
-Infraestructura para la implementación de invernaderos municipales.
-Amplios recursos naturales.
-Actitud de servicio del personal multidisciplinario.
-Se cuenta con instrumentos de planeación municipal.
-El municipio mantiene una mano de obra competente.

-Mejorar las auditorías internas.
-Gestión de recursos internacionales.

-Resolver el problema de transferencia de la basura a través del Gobierno del Estado.
-Crear campañas de concientización del tema de recolección de basura y reciclaje.
-Ejecutar programa “Arre con el que barre”.
-Conocer las necesidades de los sectores urbanos para resolver la problemática del      
  área a tratar.
-Elaboración de esquemas locales.

FORTALEZAS

-Aumento de costos de bienes y servicios.

-Vehículos de atención a servicios públicos sin mantenimiento. 
-Falta de herramientas, personal, materiales y equipo de seguridad.

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

-Pandemia.
-Desaparición de programas federales.
-Recortes al Presupuesto Federal y estatal.
-Contingencias climáticas.
-Economía nacional a la baja.
-Cancelación de la transferencia del relleno sanitario.

AMENAZAS

7. Diagnóstico Operativo

a. Diagnósticos FODA:
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INCREMENTAR FORTALEZAS
Reforzar la entrega de las disposiciones de transparencia.
Cumplimiento de normatividad presupuestaria.
Elaboración del manual de contabilidad.
Optimización de gasto.
Capacitación constante del personal.
Actualización de planes y programas.

DISMINUIR DEBILIDADES
Falta de recursos para realizar proyectos.
Actualizar los planes de recaudación.
Adquisición de vehículos y equipos de seguridad.
Adecuar los horarios del personal para facilitar el acceso a la información con la ciudadanía.
Asignación de personal necesario por Secretaría.
Capacitar a operadoras y mantenimiento a las unidades.
Optimizar la coordinación con seguridad pública y el programa “vecino vigilante''.

Estrategias propuestas:
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Alianzas convenientes entre Sociedad y Gobierno:
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-Área especializada para atender a la población emprendedora.
-Personal capacitado.
-Capital humano.
-Gobierno de puertas abiertas.
-Gestión de recursos.
-Capacidad de Innovación.

-Ventanillas de gestión y atención.
-Participación de la población.
-Constante difusión de programas.
-Población emprendedora.
-Mejorar la comunicación con el Gobierno del Estado.
-Contar con el nombramiento de Pueblo Mágico.

FORTALEZAS

-
-Poca coordinación y comunicación dentro del equipo de trabajo.
-Poco capital humano.
-Falta de tecnología.
-Mal uso de los recursos adquiridos.
-Falta de planeación para la ejecución de los recursos.

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

-Información inexacta de los programas.
-Cancelación de programas.
-Reducción en el presupuesto de egresos de la  federación.
-Cambio climático.
-Falta de identidad por parte de la población para integrar a Calvillo como 
Pueblo Mágico.
-Desastres naturales que afectan los cultivos de la guayaba, que es de los 
principales motores de la economía de Calvillo.

AMENAZAS

Diagnóstico FODA:
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DISMINUIR DEBILIDADES

Incrementar áreas de servicio social para atención ciudadana.
Mantenimiento y adquisición de herramientas  para optimizar actividades.
Actualización de manuales continua.
Crear distintas estrategias para el uso de los recursos públicos.
Profesionalización del servicio público.
Fortalecer la Hacienda Municipal a través de la recaudación de los ingresos propios.
Generar sistemas descentralizados.
Uso apropiado de las TIC´S.
Mantenimiento y reasignación adecuada de las instalaciones municipales.
Mejorar el mobiliario y el equipo.

Estrategias propuestas:
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Alianzas convenientes entre Sociedad y Gobierno:
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-Empresarios con visión turística y actitud de servicio.
-Capital humano de calidez y con valores.
-Personal capacitado en atención de guía al turismo.
-Sistemas de operación de calidad.
-Instalaciones con proyección.
-Administración de la información.

-Gestión de recursos.
-Implementación de programas turísticos.
-Capacitación al capital humano.
-Vinculación con diversas dependencias gubernamentales de orden federal y/o 
estatal.

FORTALEZAS

-Poca empatía por parte del personal asignado.
-Desconocimiento de aptitudes del capital humano.

-Falta de comunicación y/o coordinación entre los sectores.

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

-Falta de presupuesto.
-Disminución de insumos.

AMENAZAS

Diagnóstico FODA:
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INCREMENTAR FORTALEZAS

Realizar Plan Estratégico para el Turismo municipal.
Actualización y capacitación continua.
Mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones y equipos.
Programa de evaluación y desempeño al capital humano.

APROVECHAR OPORTUNIDADES

Capacitación continua.
Realizar evaluaciones al personal.
Crear programas de participación ciudadana.

DISMINUIR DEBILIDADES

Aplicar cursos de capital humano.
Implementar cursos de formación laboral.
Generar un ambiente laboral amable y cordial.

NEUTRALIZAR AMENAZAS

Mejorar la planeación de los recursos.
Dar a conocer los programas y proyectos gubernamentales para la sociedad.

Estrategias propuestas:
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Alianzas convenientes entre Sociedad y Gobierno:
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Diagnóstico FODA:
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NEUTRALIZAR AMENAZAS

-Captación de recursos para crear un fondo de desastres naturales.
-Mejorar las medidas sanitarias en las instalaciones municipales para brindar la atención cómoda 
y de seguridad a quien lo requiera.
-Realizar programas de rehabilitación de espacios públicos.
-Optimizar el gasto presupuestal.
-Incentivar al pago de servicios públicos.
-Generar actividades y  programas que busquen sensibilizar a la población para evitar la discrimi-
nación a personas vulnerables.

Estrategias propuestas:
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Alianzas convenientes entre Sociedad y Gobierno:
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-Coordinación efectiva con el ejército.
-Elementos de seguridad capacitados.
-Mantener un tejido social fortalecido.

-Infraestructura adecuada para el funcionamiento de seguridad pública.
-Programa de alcoholímetro en funcionamiento.
-Delitos de alto impacto con baja frecuencia.

-Difusión efectiva para los programas establecidos.
-Coordinar un mando mixto con el gobierno del estado. 
-Involucrar la participación social en la prevención de los delitos.
-A través del programa vecino vigilante invitar  a la sociedad a integrar 

FORTALEZAS

-Faltan sistemas de videovigilancia.

policiacos.

-Optimizar la distribución de los elementos por área.
-Falta de proximidad social.
-Patrullas, armamento y equipo escaso.

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

-Colindancia con los estados de Zacatecas y Jalisco.
-Detección de grupos vulnerables, evitando dañar el tejido social.
-Evitar el abigeato (hurto de ganado).
-
-Baja participación ciudadana en programas de prevención del delito y 
vecino vigilante.

AMENAZAS

Diagnóstico FODA:
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Estrategias propuestas:

APROVECHAR OPORTUNIDADES

-Seguir colaborando de manera efectiva con los mandos de gobierno del estado.
-Involucrar a la ciudadanía en las tareas y actividades de prevención del delito.
-Incrementar la participación de los ciudadanos en el programa vecino vigilante a través de 
temas de interés.
-Derivado del apoyo que la sociedad brinda, se hará uso de cámaras de vigilancia de particulares 
para mantener la calidad de vida en el municipio.

DISMINUIR DEBILIDADES

-Implementación de cámaras de video vigilancia.
-Generar convocatorias atractivas para reclutar elementos de seguridad pública.
-Agilizar el proceso de atención en las llamadas de emergencia en pronta atención ciudadana.
-Incrementar los elementos de seguridad por área.
-Combatir el desinterés mediante la proximidad social.
-Incrementar patrullas, armamento y equipo de seguridad.

NEUTRALIZAR AMENAZAS

-Reforzar la seguridad en las fronteras.
-Incrementar la participación ciudadana en los centros de rehabilitación para grupos vulnerables.
-Reactivar la emisión de licencias de conducir a través de un departamento establecido.
-Realizar pláticas de prevención a la ciudadanía acerca de la pérdida de ganado. 
-Incluir a líderes de opinión en las delegaciones y comunidades para incentivar a la ciudadanía a 
tener una mayor participación.



Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024  •  C. DANIEL ROMO URRUTIA

62

Alianzas convenientes entre Sociedad y Gobierno:
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b. Resultado de los Foros de Participación Ciudadana
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8. Política Pública propuesta

a) Instrumentación de los Ejes de Desarrollo

Considerando el análisis de los Ejes de Desarrollo se propone una estructura de Estrate-
gias, Líneas de Acción y Programa Operativo Anual (POA) donde se señalan responsables 
por cada una de las acciones que habrán de realizarse, esto facilita y simplifica el cumpli-
miento de las actividades con base a un control de gestión eficiente y eficaz.

Catálogo de las Estrategias Resultantes por Eje de Desarrollo
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b) Inspección de los elementos en la estructura de Política Pública resultante

Este sistema permite determinar la importancia de cada uno de los elementos estratégicos 
que integran la propuesta de Política Pública contenida en el Plan Municipal de Desarrollo, 
además permite sumar avances ponderados y acumulados para puntualizar con claridad 
la gran visión trazada para este Gobierno; el progreso de cada una de las estrategias y el 
desarrollo en las Líneas de Acción, así como determinar las variantes obtenidas y cuál será 
la forma para recuperar los avances no logrados.

Nuestra metodología permite llevar un control presupuestal de la Política Pública de este 
gobierno y determinar Índices de rentabilidad social que justifiquen la reasignación pre-
supuestal dependiendo de algún cambio de prioridades, a continuación se presenta una 
primera versión de los elementos estratégicos. 
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c) Tablero de Control General

El tablero de control general incluye la Política Pública que el Gobierno Municipal 2021 - 2024 
operará, a partir de los ejes de desarrollo se establecen los objetivos creando estrategias 
para conformar las líneas de acción; que con indicadores y su fórmula de cálculo asignarán 
a los responsables de su ejecución, conllevando al Programa Operativo Anual (POA) donde 
se formarán las tareas mensuales, actividades y responsabilidades para informar los 
avances de cada indicador.
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d) Alineación del Plan Estatal y el Plan Na-
cional de Desarrollo

Derivado de la política pública municipal, 
estatal y federal es altamente importan-
te alinear los planes de desarrollo, es por 
ello que a continuación se anexa una tabla 
con los vinculos hacia las líneas de acción 
formadas:
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9. Control de Gestión

Sin duda una parte fundamental del éxito de un gobierno es el seguimiento puntual de su 
Política Pública, ante esto, un Sistema de Control Integral adquiere gran importancia, a 
continuación se anexa un formato que se deberá usar de manera obligatoria por Dependencia 
para este propósito, el formato contiene los datos de las Líneas de Acción que corresponde 
atender a cada Dependencia Municipal y se deberá operar en dos sentidos:

a)	 Control Programático

En estas columnas aparecerán cada mes los avances programados por indicador por 
cada Línea de Acción, para este efecto se tiene el antecedente de que previamente se 
desarrollaron todos los programas de trabajo (anexo POA primer año de gestión), en estos 
programas ya se tienen calendarizados los avances esperados para cada Indicador, estos 
avances programados aparecerán en el formato solo para que cada Dependencia anote 
su Avance Real logrado en el mes y, en caso necesario explique las causas de una posible 
desviación y las acciones que propone para recuperar dicho retraso, en otro espacio 
relacionará las evidencias de cada uno de los avances subidos.

b)	 Control Presupuestal   

De la misma forma la Hacienda Municipal asigno un techo presupuestal para cada Línea 
de Acción, los montos programados de acuerdo a los avances planeados aparecerán en la 
siguiente tabla para anotar los avances presupuestales reales, producto de clasificar todos 
los costos utilizados para producir dichos avances, así como en el apartado programático 
se analizaran las posibles desviaciones, sus causas y efectos.
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El éxito en la implementación de esta política pública dependerá  de la voluntad política de 
todos los actores responsables de ejecutarla y reportar oportunamente toda la información 
solicitada o necesaria para mejorar de manera notable la Toma de Decisiones que permita 
cumplir con todos los compromisos trazados con la población calvillense.  
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